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YDERELACIONES EXTERIORES Y CULTO
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Término del artículo 113: 17 de septiembre de 2003

SUMARIO: Celebración del Santo Cristo o Señor de
la Buena Muerte, que se lleva a cabo anualmente
entre los días 1 y 3 de mayo, en la localidad de
Reducción, provincia de Córdoba. Declaración de
interés turístico. Grosso. (2.730-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Turismo y de Relaciones Ex-
teriores y Culto han considerado el proyecto de re-
solución del señor diputado Grosso por el que se
declara de interés turístico la celebración del Santo
Cristo o Señor de la Buena Muerte, en la localidad
de Reducción, provincia de Córdoba y otras cues-
tiones conexas; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la aprobación de los siguientes

I
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés turístico la celebración que,
en honor del Santo Cristo o Señor de la Buena
Muerte, se lleva a cabo anualmente, entre los días
1 y 3 de mayo, en la localidad de Reducción, pro-
vincia de Córdoba.

II
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que correspondan, pro-

ceda a la confección de un calendario nacional de
festividades religiosas que, por sus características
y trascendencia, sean consideradas como
motivadoras de movimientos migratorios de perso-
nas en ocasión de sus respectivas celebraciones,
incluyendo en el mismo la celebración en honor del
Santo Cristo o Señor de la Buena Muerte; y que dé
al referido calendario la más amplia difusión y pro-
moción.

Sala de las comisiones, 3 de septiembre de 2003.

Alejandro Balián. – Jorge A. Escobar. –
Marcelo J. A. Stubrin. – Marcelo L.
Dragan. – Alberto A. Coto. – Hugo R.
Cettour. – José L. Fernández Valoni. –
Marta Palou. – Julio C. Accavallo. –
María del Carmen Alarcón. – Darío P.
Alessandro. – Angel E. Baltuzzi. –
Sergio A. Basteiro. – Omar E. Becerra.
– Dante O. Canevarolo. – Luis F. J.
Cigogna. – Fernanda Ferrero. – Rafael
A. González. – Julio C. Gutiérrez. –
Gracia M. Jaroslavsky. – María T.
Lernoud. – Cecilia Lugo de González
Cabañas. – José A. Mirabile. – Miguel
R. Mukdise. – Ricardo A. Patterson. –
Norma R. Pilati. – Ricardo C. Quintela.
– Antonio U. Rattin. – Jesús Rodríguez.
– Gabriel L. Romero. – María N. Sodá.
– Jorge A. Villaverde. – Ovidio O.
Zúñiga.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Turismo y de Relaciones Ex-
teriores y Culto, al considerar el proyecto de reso-
lución del señor diputado Grosso, han considerado
conveniente proceder a la modificación de la pro-
puesta original, atendiendo a una mejor técnica le-
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gislativa y a las disposiciones contenidas en el Re-
glamento de esta Honorable Cámara, entendiendo
que las modificaciones propuestas no alteran el es-
píritu de lo propuesto por el legislador, los funda-
mentos que acompañan la iniciativa contienen to-
dos los extremos de la cuestión planteada por lo que
las comisiones los hacen suyos y así lo expresan.

Alejandro Balián.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Sin lugar a dudas, uno de los movimientos

migratorios de personas de mayor importancia nu-
mérica que se registra periódicamente en nuestro país
es el que, a lo largo y ancho de nuestro territorio,
generan las celebraciones religiosas. La profunda fe
cristiana que profesa la mayoría de nuestro pueblo
hace que, exteriorizando la misma, miles de personas
en fechas determinadas, concurran a santuarios don-
de elevar sus plegarias y su agradecimiento.

Más allá del contenido religioso de cada celebra-
ción, lo cierto es que dichos acontecimientos oca-
sionan en las poblaciones donde tienen lugar, sean
éstas grandes o pequeños centros urbanos, muy
significativas consecuencias económicas, que
dinamizan servicios y generan puestos de trabajo.

Es por estas razones que entendemos que el Esta-
do, habiendo declarado su interés en impulsar accio-
nes que apoyen manifestaciones motorizadoras del
turismo, debe proceder a concretar emprendimientos
que plasmen en la realidad tales intenciones.

En el caso concreto de lo que ha dado en llamar-
se “turismo religioso”, nuestro requerimiento no im-
plica erogaciones mayúsculas, sino que precisa, más
que nada, de voluntad política para concretar tal ni-
vel de sostén a lo que ya las tradiciones de la gen-
te ha consolidado en el tiempo.

Nuestro petitorio apunta hacia dos objetivos: uno
particular y el otro, general. El primero refiérese a la
petición de que declare, por parte del organismo co-
rrespondiente del Poder Ejecutivo nacional, como
un acontecimiento de interés turístico la celebración
del Santo Cristo o Señor de la Buena Muerte, la que
se lleva a cabo anualmente en la localidad de Re-
ducción, en la provincia de Córdoba, entre los días
1° y 3 de mayo. A esta pequeña pero activa pobla-
ción, situada a la vera de la ruta nacional 8 y aproxi-
madamente a un medio centenar de kilómetros de la
ciudad de Río Cuarto, concurre desde todos los
puntos del país, una gran cantidad de personas a
rendir su tributo de fe al señalado Cristo.

Es menester aquí hacer alguna breve referencia
histórica al lugar y motivos determinantes de esta
creencia generadora de actos de devoción.

Reducción debe su nombre a que precisamente
allí se instalaron reducciones de los bravos indios
pampas, los aborígenes que habitaban esa región.
Padres jesuitas primero y franciscanos después tu-
vieron la misión de convertirlos al cristianismo, acer-
cándoles la palabra de Dios y adaptándolos a las
costumbres colonizadoras hispanas. Tras el fraca-
so de esa tarea, y a casi un siglo de iniciada, fue
fundada la actual villa, posiblemente por el capitán
Francisco Domingo Zarco, en 1795. Posteriormen-
te, este español edificó una capilla y la dotó de las
imágenes del Santo Cristo y de Nuestra Señora de
los Dolores, que aún se mantienen.

En cuanto a la denominación del Señor de la Bue-
na Muerte, que en un primer momento puede resul-
tar un tanto lúgubre, en realidad no es así si se co-
noce su motivación. Antiguamente, quienes
transitaban por el viejo Camino Real preferían per-
noctar en Reducción por considerar que ésta les
ofrecía mayor seguridad ante el ataque de indios o
malvivientes que asolaban la región, y tal elección
no obedecía a la seguridad que podían brindar las
armas, sino a que en ese lugar se encontraba la ima-
gen religiosa del Cristo. Este era su protector y, como
los salvaba de una muerte horrenda, le dieron el
nombre de Señor o Cristo de la Buena Muerte, de-
nominación que perduró a través de los años. Su
imagen es de tamaño natural, mide 1,83 metro de alto
y el largo de sus brazos extendidos es casi de la
misma magnitud. De madera maciza, se posa sobre
una cruz de 3,25 metros de alto. Existen miles de tes-
timonios de personas que han sido beneficiados con
su gracia, lo que ocasiona la multitudinaria concu-
rrencia que se registra en el pueblo en los días de
su celebración.

Nuestro requerimiento de orden general está
orientado a que el organismo ejecutor de la política
nacional en materia de turismo cubra un vacío in-
formativo y promocional con respecto al de carác-
ter religioso, y es que se confeccione, con datos
oficiales que suministren los obispados de la Igle-
sia Católica Apostólica Romana existentes en el país
y, si correspondiere, las autoridades de otros cul-
tos reconocidos por el Estado argentino, un amplio
y detallado calendario de festividades de dicho tipo,
cuyas características y trascendencia sean consi-
deradas como motivadoras de movimientos
migratorios en las ocasiones en que se llevan a
cabo. Dicho elemento será de suma utilidad para co-
nocer en su totalidad tales acontecimientos y, a la
vez, como instrumento de su difusión.

Naturalmente, se requiere también que, en dicho
calendario, sea incluida la celebración del Santo Cris-
to o Señor de la Buena Muerte que tiene lugar en
Reducción y que, una vez confeccionado, sea ob-
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jeto de una amplia difusión, utilizando los puntos
de distribución y los mecanismos que la Secretaría
de Turismo y Deporte de la Presidencia de la Na-
ción emplea para tales fines.

Por los motivos detallados, solicito a esta Hono-
rable Cámara la aprobación del presente proyecto
de resolución.

Edgardo R. M. Grosso.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo a los efectos de ha-
cerle saber que esta Honorable Cámara de Diputa-
dos considera necesario que, por intermedio de la
Secretaría de Turismo y Deporte de la Presidencia
de la Nación, se adopten las siguientes medidas:

1. Se declare de interés turístico la celebración
que, en honor del Santo Cristo o Señor de la Buena

Muerte, se lleva a cabo anualmente, entre los días
1° y 3 de mayo, en la localidad de Reducción, pro-
vincia de Córdoba.

2. Se proceda con la mayor celeridad posible a
confeccionar, a través de la información oficial que
suministren los obispados de la Iglesia Católica
Apostólica Romana existentes en el país y, si co-
rrespondiera, las autoridades de otros cultos reco-
nocidos por el Estado Argentino, un calendario na-
cional de festividades religiosas que, por sus
características y trascendencia, sean consideradas
como motivadoras de movimientos migratorios de
personas en las ocasiones de sus respectivas cele-
braciones.

3. Se incluya en el citado calendario la celebra-
ción indicada en el punto 1.

4. Se dé al referido calendario, una vez confec-
cionado, la más amplia difusión y promoción facti-
ble, distribuyéndolo en los puntos y con los meca-
nismos que la secretaría utiliza para tales fines.

Edgardo R. M. Grosso.
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